CONCEPCIÓN, 13 de abril de 2010.

Nº 2218 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Referencias Técnicas para la 

Licitación Pública “Contratación de Servicios de Seguridad en Recintos Municipales”; el Decreto Alcaldicio Nº 118, de 8 de febrero de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas y Referencias Técnicas; el Acta de Apertura Electrónica de 26 de marzo de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 5 de abril de 2010; el Oficio Ord. Nº 70, de 8 del presente, de la Dirección de Inspección Municipal, por el que se solicita declarar inadmisible esta Licitación Pública en atención a que las ofertas presentadas no dieron cumplimiento a lo establecido en las Bases Administrativas Especiales; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Decláranse inadmisibles las ofertas presentadas a la Licitación Pública “Contratación de servicios de seguridad en recintos municipales”, Adquisición Nº 2671-26-LP10, a que llamara esta Municipalidad, por guardias pathon limitada, RUT Nº 76.050.788-1, en atención a que no dio cumplimiento a lo establecido en el punto A.4.2 letras b), e) e i) de las Bases Administrativas; iss facility services s. a., RUT Nº 89.026.000-4, mafura servicios generales limitada, RUT Nº 76.440.690-7 y worldwide security s. a., RUT Nº 96.983.480-4, en atención a que no dieron cumplimiento a lo establecido en el punto A.4.2 letra g) de las Bases Administrativas.

2.- Dispónese por parte de la dirección de Inspección Municipal a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Encargado de Inspección Municipal.
· Señores Guardias Pathon Limitada: Colon Nº 9525, Hualpén
· Señores ISS Facility Services S. A.: Santa Clara Nº 2742, Chillancito

· Señores Mafura Servicios Generales Limitada:

Avenida Libertador Bernardo O’Higgins Nº 2126, Santiago.

· Señores Worldwide Security S. A.: Martínez de Rozas Nº 634, Concepción
· Archivo
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